
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-685 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCION V DEL ARTICULO 17 Y 
SE ADICIONAN LA FRACCION IV, RECORRIENDOSE  EN SU ORDEN LAS 
FRACCIONES SUBSIGUIENTES DEL ARTICULO 5º Y EL ARTICULO 38 TER, 
DE LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE   TAMAULIPAS. 
 
 
ARTICULO UNICO.-  Se reforma la fracción V del artículo 17 y se adicionan la 
fracción IV, recorriéndose  en su orden las fracciones subsiguientes del artículo 5º 
y el artículo 38 TER, de la Ley de Salud para el Estado de   Tamaulipas, para 
quedar como sigue: 
  
 
ARTICULO 5°.- Para los efectos … 
  
 
I.- a III.- … 
  
 
IV.- Cartilla Estatal de Salud de la Mujer.- Es el documento oficial para dar 
seguimiento a las acciones preventivas que se realizan en las mujeres a partir de 
los 20 años de edad y hasta los 59 años. 
  
 
V.- Certificado.. . 
  
 
VI.- a XIX.- ... 
  
 
 
ARTICULO 17.- Para los … 
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I.- a IV.- ... 
  
 
V.- Atención a la salud de la mujer en todos los aspectos; 
  
 
VI.-  a XII.- ... 
  
 
ARTICULO 38 TER.- Toda mujer en el Estado de Tamaulipas deberá contar con 
una cartilla de salud. 
  
La Cartilla Estatal de Salud de la Mujer deberá contener los siguientes datos: 
  
 
a) Todas las vacunas que se apliquen a la mujer de 20 a 59 años de edad, 
señalando los tipos de las mismas, enfermedades que previenen, dosis y fecha de 
aplicación; 
  
 
b) Planificación familiar; 
  
 
c) Antecedentes patológicos personales y familiares; 
  
 
d) Antecedentes gineco-obstétricos; 
  
 
e) Salud perinatal; 
  
 
f) Antecedentes de lactancia materna; 
  
 
g) Prevención, detección y control de cáncer cérvico-uterino y mamario, en donde 
se deberán considerar, entre otros, los estudios de papanicolau, exámenes 
clínicos de mama y mastografías, así como las pruebas de tamiz; 
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h) Prevención y atención durante el climaterio y la menopausia; considerando la 
detección y el tratamiento recibido; 
 
i) Agudeza visual; 
 
j) Prevención, detección y control de diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
tuberculosis y enfermedades de transmisión sexual; 
  
 
k) Control de peso; 
  
l) Salud bucal; 
  
m) La frecuencia de cada consulta; y, 
  
n) Los demás que determine la Secretaría de Salud en el Estado. 
  
La Cartilla Estatal de Salud de la Mujer será obligatoria en todo el Estado y todas 

las instituciones que presten servicios médicos otorgarán una a cada mujer que 

acuda a recibir los mismos. 

  
Las mujeres deberán acatar las eventualidades que se registren en dicha cartilla, 

de igual manera la pareja de la mujer sea del género que fuere, respetará y 

cumplirá con las disposiciones médicas que se establezcan en dicho documento. 

 
 

T R A N S I T O R I O  
 
 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 24 de Marzo del año 2009. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
 
 

MA. MAGDALENA PERAZA GUERRA 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

IMELDA MANGIN TORRE 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MARIA GUADALUPE SOTO REYES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCION V DEL 
ARTICULO 17 Y SE ADICIONAN LA FRACCION IV, RECORRIENDOSE  EN SU ORDEN LAS 
FRACCIONES SUBSIGUIENTES DEL ARTICULO 5º Y EL ARTICULO 38 TER, DE LA LEY DE 
SALUD PARA EL ESTADO DE   TAMAULIPAS. 
 



 

Cd. Victoria, Tam., a 24 de Marzo del año 2009. 
 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a Usted, el Decreto número 

LX-685, mediante el cual se reforma la fracción V del artículo 17 y se adicionan la 

fracción IV, recorriéndose  en su orden las fracciones subsiguientes del artículo 5º 

y el artículo 38 TER, de la Ley de Salud para el Estado de   Tamaulipas 
 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

 
 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 

IMELDA MANGIN TORRE 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

MARIA GUADALUPE SOTO REYES 
 


